
Ordinario 11001 31 05 044 2023 00349 00 
Rafael Calixto Fandiño Ariza contra Bavaria & CIA S.C.A y SEDIAL S.A.S.  

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Informe secretarial. 06 de octubre de 2023. Al Despacho informando que, 

vencido el término otorgado para subsanar la demanda, la parte activa no lo hizo 

en debida forma. Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00349 00 

 

Bogotá D. C., 29 de enero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no allegó escrito de subsanación conforme a los lineamientos impartidos 

mediante auto adiado el 25 de septiembre hogaño, en la medida que: 

 

1. La parte demandante no condensó de manera precisa los hechos primero 

y segundo, por el contrario, los integró en uno solo, conteniendo este más 

de una situación fáctica. 

 

2. No dio cumplimiento al numeral 4° del auto inadmisorio de la demanda, 

si se tiene en cuenta que la pretensión plasmada en el escrito de 

subsanación,  además de ser confusa para el despacho, como quiera que 

de su tenor literal pareciera que se solicita tanto la indemnización por 

despido como la sanción moratoria; mantiene la indebida acumulación de 

pretensiones advertida con anterioridad, dado que en este asunto se 

solicita por la parte actora el reintegro a un cargo de igual o mejores 

condiciones laborales a las que ostentaba el señor Rafael Calixto Fandiño 

Ariza.  

 

Por ende, este Despacho RECHAZARÁ la demanda presentada por RAFAEL 

CALIXTO FANDIÑO ARIZA.  

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 
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Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 007 del 30 de enero de 2024 Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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